
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Responsabilidad Civil Contractual formulado por Reinaldo Salazar 

Embus en contra de la Cooperativa de Transportadores del Caquetá y 

Huila Limitada –COOTRANSCAQUETA LTDA. Rad. No. 18001-31-

03-002-2020-00344-01. 

 

De conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022 y el inciso 

2° numeral 3 del artículo 322 del C. G. del P., SE ADMITE en el 

efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por el 

demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Florencia –Caquetá, el 6 de julio de 2023, en 

este declarativo propuesto por Reinaldo Salazar Embus en contra 

de la Cooperativa de Transportadores del Caquetá y Huila 

Limitada –COOTRANSCAQUETA LTDA. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo formulado por MARÍA AMPARO JOVEN PÉREZ contra 

DIANA LORENA VEGA C., Y ROBERTO VEGA PERDOMO. Rad. 18001-

31-03-002-2012-00117-01. 

 

 

En razón a que las partes no formularon objeción a la liquidación de 

costas visible en el documento 06 del expediente digital del cuaderno 

del Tribunal, se le imparte aprobación en todas sus partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado

Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Responsabilidad Civil Extracontractual formulado por Katherine 

Arenas Caicedo en contra de Diego Camilo Barón Lugo. Rad. No. 18001-

31-03-002-2021-00119-01. 

 

Que de conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, 

CÓRRASE TRASLADO por el término de cinco (5) días al apelante 

para que sustente el recurso formulado, advirtiéndosele que deberá 

circunscribir sus argumentos a los reparos efectuados en primera 

instancia. Surtido dicho término, póngase en traslado la 

sustentación a los no recurrentes por el término de cinco (5) días.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Responsabilidad Civil Contractual formulado por la Caja de 

Compensación Familiar del Caquetá –Comfaca en contra de Juan Carlos 

Nieto Parra y Seguros Comerciales Bolívar S.A. Rad. No. 18001-31-03-

002-2019-00308-01. 

 

Que de conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, 

CÓRRASE TRASLADO por el término de cinco (5) días al apelante 

para que sustente el recurso formulado, advirtiéndosele que deberá 

circunscribir sus argumentos a los reparos efectuados en primera 

instancia. Surtido dicho término, póngase en traslado la 

sustentación a los no recurrentes por el término de cinco (5) días.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Especial - Fuero Sindical formulado por Municipio de Puero Rico, Caquetá, 

en contra de Luis Alberto Alvarán Hoyos, Albeiro de Jesús Cardona, José 

Vicente Ramírez Aldana, Henry Tamayo Vargas, Rafael Lugo Rodríguez, 

Guillermo Pineda Fantecho y Jorge Eliécer Córdoba Valderrama. Rad. No. 

18592-31-89-001-2010-00070-02. 

 

 

En razón a que las partes no formularon objeción a la liquidación de 

costas visible en el documento 04 del expediente digital del cuaderno 

del Tribunal, se le imparte aprobación en todas sus partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – Ineficacia Traslado promovido por Fabio 

Jaramillo Bolaños contra Porvenir y Colpensiones. Rad. No. 18001-31-05-

001-2022-00034-01. 

 

En virtud de lo instituido en el numeral primero del artículo 13 de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66, y 82 del 

C.P.L, CÓRRASE TRASLADO para alegar por escrito por el 

termino de cinco (5) días a cada una de las partes, iniciando con el 

apelante. Surtido dicho término, ingrésese al Despacho para 

proferir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral promovido por Juan Carlos Rojas Torres en contra 

de la Cámara de Comercio de Florencia para el Caquetá. Rad. No. 18001-

31-05-002-2021-00279-01. 

 

En virtud de lo instituido en el numeral primero del artículo 13 de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66 y 82 del 

C.P.L, CÓRRASE TRASLADO para alegar por escrito por el 

termino de cinco (5) días a cada una de las partes, iniciando con los 

apelantes. Surtido dicho término, ingrésese al Despacho para 

proferir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

 



Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave
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Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23fb237ea651f1e39c344b496bd6b9572d2e5184dd4481d17653b6e47aa55d42

Documento generado en 30/08/2023 08:00:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por Liliana Patricia Benítez Barrera 

contra Empresa de Servicio de Florencia SERVAF SA ESP. Rad. No. 

18001-31-05-001-2020-00013-01. 

 

En virtud de lo instituido en el numeral primero del artículo 13 de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66, y 82 del 

C.P.L, CÓRRASE TRASLADO para alegar por escrito por el 

termino de cinco (5) días a cada una de las partes, iniciando con el 

apelante. Surtido dicho término, ingrésese al Despacho para 

proferir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por las señoras Flor Alba Guzmán, 

Ana Julia Ortiz Trujillo, Emilce Escobar Saldarriaga, Yarledis Valero 

Castro y Maryuri Muñoz Veru contra el ICBF. Rad. No. 18592-31-89-

001-2019-00293-01. 

 

En virtud de lo instituido en el numeral primero del artículo 13 de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 69 y 82 del 

C.P.L, CÓRRASE TRASLADO para alegar por escrito por el 

termino de cinco (5) días a cada una de las partes, iniciando con las 

demandantes. Surtido dicho término, ingrésese al Despacho para 

proferir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral formulado por Hover Joven Monroy en contra de 

Vigilancia y Seguridad Ltda Vise. Rad. No. 18001-31-05-001-2016-

00734-01. 

 

En virtud de lo instituido en el numeral primero del artículo 13 de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66 y 82 del 

C.P.L, CÓRRASE TRASLADO para alegar por escrito por el 

termino de cinco (5) días a cada una de las partes, iniciando con la 

apelante. Surtido dicho término, ingrésese al Despacho para 

proferir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

 Magistrado  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Unión Marital de Hecho formulado por Yudy Tatiana Muñoz Macoce 

en contra de los Herederos Determinados e Indeterminados del causante 

Ismael Aguilar Perdomo. Rad. No. 18001-31-104-002-2021-00427-01. 

 

 

De conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, CÓRRASE 

TRASLADO por el término de cinco (5) días al apelante para que 

sustente el recurso formulado, advirtiéndosele que deberá 

circunscribir sus argumentos a los reparos efectuados en primera 

instancia. Surtido dicho término, póngase en traslado la 

sustentación a los no recurrentes por el término de cinco (5) días.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Impugnación de Paternidad promovido por Abzael Gaitán Serrano vs 

Mónica Bibiana Serna Molina como progenitora de JSGS. Rad. No. 18001-

31-10-001-2019-00083-01. 

 

Que de conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, 

CÓRRASE TRASLADO por el término de cinco (5) días al apelante 

para que sustente el recurso formulado, advirtiéndosele que deberá 

circunscribir sus argumentos a los reparos efectuados en primera 

instancia. Surtido dicho término, póngase en traslado la 

sustentación a los no recurrentes por el término de cinco (5) días.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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